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mi DípdUd Pmi i i i líÍB 
A N U N C I O 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en v i r 
tud de haber solicitado autorización 
D. Amílcar Alvarez Robles, Presidente 
de la Junta Vecinal de Villiraer (Ayun
tamiento de Villasabariego), para efec
tuar la apertura de zanja de 0,80 me
tros de anchura y 1,50 metros de pro
fundidad, para colocación de tubería 
de abastecimiento de agua y sanea
miento (en la misma zanja), con cruce 
del camino en 21 lugares distintos con 
zanja de 5,00 metros de longitud cada 
cruce, para acometidas a los domici
lios. Y 624 metros de zanja a 3,50 me
tros del eje del camino por la zona co
lindante de la margen derecha y 436 
metros también a la misma distancia 
por la zona colindante de la margen 
izquierda, del C. V. de «Villafañe a 
Castrillo», Km. 5, Hms. 1, 2 y 3. Kiló
metro 4. Hms. 10, 9, 8, 7. 6, 5 y 4. 

León, 12 de abril de 1971—El Presi
dente accidental, Emiliano A l o n s o 
S. Lombas. 
2055 Núm. 872.—187,00 pías . 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección de Industria de León 
INSTALACION ELECTRICA 

En cumplimiento de lo dispuesto 
•en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctr ica: 

Expediente núm. T-665. 
Peticionario: Dragados y Construc

ciones, S. A., con domicilio en San 
-Andrés del Rabanedo (León). 

Finalidad: Suministrar e n e r g í a 

eléctrica a las obras de construcción 
de las Escuelas Comarcales en San 
Andrés del Rabanedo (León). 

Característ icas: Una a c o m e t i d a 
aérea, trifásica, a 13,2 kV., de 52 me
tros de longitud, con entronque en la 
línea de León Industrial, S. A., y tér
mino en un centro de transformación, 
de tipo intemperie, de 50 kVA., ten
siones 13,2 kV/230-133 V., que se ins
ta lará en las obras de las Escuelas 
Comarcales, sitas junto al camino de 
Viilabalter, en el término de San 
Andrés del Rabanedo (León). 

Presupuesto: 116.090 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Industria, Plaza de 
la Catedral, número 4, dentro del pla
zo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 11 de marzo de 1971.—El In 
geniero Jefe, H. Manrique. 
1514 Núm. 853.-242,00 ptas. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2.617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información pú
blica sobre autorización administra 
tiva de la siguiente instalación eléc 
tr ica: 

Expediente núm. T-666. 
Peticionario: D. Antonio Panero 

Toral "Piensos Cilna", con domicilio 
en León, calle San Pedro, n.0 13. 

Finalidad: Suministrar e n e r g í a 
eléctrica a la Fábrica de P i e n s o s 
Compuestos, ubicada en la calle Qui
ñones de la Vega, s/n., de esta ca
pital. 

Características: Un centro de trans 
formación, de tipo cabina, de 200 k V A 
tensiones 13,2 kV/230433 V., que se 
instalará en la Fábrica de Piensos 
Compuestos del peticionario, sita en 
la calle Quiñones de la Vega, s/n., en 
la ciudad de León. 

Presupuesto: 176.550 pesetas. 
Todas aquellas personas o Entida 

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Industria, Plaza de 
la Catedral núm. 4, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 11 de marzo de 1971.—El In
geniero Jefe, H. Manrique. 
1515 Núm.854—209,00 ptas. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm. 17.171. 
Peticionario: León Industrial, S. A., 

con domicilio en León, calle Legión 
V I I , n.0 6. 

Finalidad: Ampliar el suministro 
de energía eléctrica al sector de Mar
qués de Montealegre, en esta capi
tal. 

Característ icas: Una línea subte
rránea, trifásica, a 13,2 kV., de 260 
metros de longitud, con origen en el 
centro de transformación de la Plaza 
de San Lorenzo y término en el cen
tro de transformación, de tipo cabi
na, que se instalará en un bajo co
mercial de la calle Marqués de Mon
tealegre, y otra línea subterránea, 
trifásica, a 13,2 k V , de 180 metros 
de longitud, desde dicho centro de 
transformación hasta enlazar con la 
subterránea al centro de transforma
ción de La Serna, discurriendo las 
líneas por las calles de Plaza de San 
Lorenzo, calle de la Caridad, Marqués 
de Montealegre y Buen Suceso. E l 
centro de transformación será de 400 
kVA., tensiones 13,2 kV/230-133 V. 

Presupuesto: 887.720 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Industria, Plaza de 
la Catedral, núm, 4, dentro del pía-
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zo de treinta días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 16 de marzo de 1971.—El In
geniero Jefe, H. Manrique. 
1518 Núm. 845,-275,00 ptas. 

• 
* * 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm. 17.173. 
Peticionario: Eléctricas -Leonesas, 

S. A., con domicilio en Madrid, calle 
de Velázquez, n.0 157. 

Finalidad: Ampliar y mejorar el 
suministro de energía eléctrica a la 
localidad de Q u i n t a n a del Marco 
(León). 

Característ icas: Una línea aérea, 
trifásica, a 10 kV., de 20 metros de 
longitud, con entronque en la línea 
de Eléctricas Leonesas, S. A., y tér
mino en un centro de transformación 
de tipo intemperie, de 50 kVA., ten
siones 15/10 kV/230-133 V., que se 
instalará en el Barrio de la Carre
tera en la. localidad de Quintana del 
Marco (León). 

Presupuesto: 57.388 pesetas. 
Todas áquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Industria, Plaza de 
la Catedral, número 4, dentro del pla
zo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 16 de marzo dé 1971.—El In
geniero Jefe, H. Manrique. 
1517 Núm. 852.—220.00 ptas. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm. 17.170. 
Peticionario: León Industrial, S. A., 

con domicilio en León, calle Legión 
V I I , n.0 6. 

Finalidad: Ampliar el suministro 
de energía eléctrica al sector de la 
Plaza de las Cortes Leonesas, en esta 
capital. 

Característ icas: Una línea subte
rránea, a 13,2 kV., de 150 metros de 
longitud, derivada de la línea Inde
pendencia-San Francisco y con tér
mino en el centro de transformación, 
de tipo cabina, de 630 kVA., tensio
nes 13,2 .kV/230-133 V., que se insta
lará en un sótano de un edificio de 
la Plaza de Las Cortes Leonesas, dis
curriendo por las calles Arquitecto 
Torbado y Plaza de Las Cortes Leo
nesas, de esta capital. 

Presupuesto: 728.766 pesetas. 

Todas aquellas personas o Entida
des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas 
en esta Sección de Industria, Plaza 
de la Catedral, número 4, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 16 de marzo de 1971.—El In
geniero Jefe, H. Manrique. 
1516 Núm. 844.-231,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
S U B A S T A 

En cumplimiento de lo acordado, 
se anuncia subasta pública para l a 
ejecución de las siguientes obras: 
Instalación de agua limpia en la lo
calidad de Oteruelo de ia Valdoncina. 

Tipo de licitación: 722.854,85 ptas. 
Fianza provisional: 14.500,00 ptas. 
Fianza definitiva: E l 6 por 100 del 

importe de la adjudicación. 
Plazo de ejecución: Cuatro meses. 
La documentación se presentará 

en el Negoc iado Cen t r a l de la 
Secretaría General, donde se encuen
tra de manifiesto el expediente du
rante un plazo de veinte días hábi
les, contados a partir del siguiente 
al en que se publique este anuncio 
en eí Boletín Oficial del Estado, 
de diez a doce horas, reintegrán
dose la proposición económica con 
seis pesetas de pólizas del Estado y 
lo que corresponda de sello munici
pal. 

Los licitadores habrán de acredi
tar estar en posesión del correspon
diente carnet sindical de Empresa 
con responsabilidad. 

La apertura de las proposiciones 
tendrá lugar en el despacho de la 
Alcaldía a las trece horas del día 
siguiente hábil al en que expire el 
plazo de licitación. 

Las proposiciones habrán de ajus
tarse al siguiente: 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don , vecino de , 

con domicilio en provisto 
del correspondiente Documento Na
cional de Identidad número 
y de carnet de Empresa de respon
sabilidad, enterado del proyecto, 
Memoria, Presupuesto y condiciones 
facultativas y económico-administra
tivas de la subasta de las obras 
de se compromete a 
ejecutarlas con estricta sujeción a 
los expresados documentos, por la 
cantidad de pesetas (en 
letra). 

(Fecha y firma del proponente), 
León, 12 de abril de 1971.—El A l 

calde, Manuel Arroyo Quiñones. 
2051 Núm. 863 —297,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Trahadelo 

No habiéndose presentado a nin
guno de los actos de esta Junta Muni
cipal de Reclutamiento, el mozo Mario 
Santín y Magdalena, hijo de Amador 
y de Dolores, nacido en San Fiz do 
Seo, de este municipio, se le cita para 
que comparezca ante esta Alcaldía 
antes del 25 del actual, de lo contrario 
será declarado prófugo. 

Trabadelo, 12 de abril de 1971.—El 
Alcalde (ilegible). 2102 

Ayuntamiento de 
Valderrueda 

No habiendo comparecido a nin
guno de los actos de esta Junta Muni
cipal de Reclutamiento el mozo núm. 6r 
Juan Diez Mata, hijo de Juan y de 
Elena, nacido en este término munici
pal, el d í a 19 de enero de 1951, se le 
cita a fin de que comparezca en esta 
Casa Consistorial él día 25 del actual,, 
bien por sí o por persona que le repre
sente legalmente, ya que de no hacer
lo será declarado prófugo. 

Valderrueda, 15 de abril de 1971.— 
El Alcalde, José García Alvarez. 2099 

Ayuntamiento de 
Toreno 

La Comisión Municipal Permanente 
de este Ayuntamiento, en sesión cele
brada el día 25 de marzo ppdo., adoptó 
el acuerdo de aprobar las cuotas pro
visionales de contribuciones especiales 
para las obras de alcantarillado en 
Matarrosa del Sil, por lo que las mis
mas se exponen al público por espacio 
de quince días, a los efectos de oír re
clamaciones en dicho período. 

Toreno, 13 de abril de 1971.—El A l 
calde (ilegible). 2036-

Ayuntamiento de 
Comilón 

Aprobado por esta Corporación em 
sesión del 4/4/71 el proyecto y presu
puesto para la construcción de un edi
ficio destinado a Casa Consistorial, se 
halla expuesto al público en Secretaría 
por un plazo de quince días a efectos 
de reclamaciones u observaciones. 

Gorullón, 12 de abril de 1971.—Et 
Alcalde (ilegible). 20I;T 

Ayuntamiento de 
Acebedo 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi Presidencia, el presupuesto munici
pal extraordinario para la obra de sa
neamiento del pueblo de Liegos, de 
este municipio, así como contrato de 
anticipo reintegrable de la Excma. Di
putación Provincial por importe de 
250.000,00 pesetas a reintegrar en diez 
anualidades incluidos gastos por im
porte de 38.147,00 ptas., estarán de ma
nifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de-



rjuince días hábiles a partir de la pu
blicación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, durante cuyo 
plazo todos los habitantes e interesa
dos podrán formular respecto al mismo 
las reclamaciones y observaciones que 
estimen pertinentes con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 698 del texto 
refundido de la Ley de Régimen Local 
de 24 de junio de 1955. 

Acebedo. 12 de abril de 1971—El 
Alcalde, Melchor Valbuena. 2045 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Confeccionados los padrones de ar
bitrios municipales, que han de nutrir 
el presupuesto ordinario del. actual 
ejercicio y qué a continuación se rela
cionan, se hallan de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal, por 
los plazos que también se indican, con 
objeto de que puedan ser examinados 
y formular las reclamaciones que se 
consideren pertinentes, por escrito, 
siendo los siguientes: 

Arbitrio sobre contribución urbana, 
diez días. 

Idem id. rústica, diez días. 
Idem sobre perros, 15 días. 
Idem sobre bicicletas, 15 días. 
Idem sobre alcantarillado, 15 días. 
Idem sobre canalones, 15 días. 
Idem sobre solares sin edificar, quin

ce días. 
ídem por falta de vallados, 15 días. 
Idem por falta de revoque de fa

chadas, 15 días. 
Carrizo, 7 de abril de 1971—El A l 

calde en funciones, F. Alcoba. 2001 

biles a que antes se ha hecho referen
cia, bajo la presidencia del Alcalde o 
Concejal en quien delegue. 

Los pliegos de condiciones, memo
ria, etc., se encuentran en Secretaria 
del Ayuntamiento a disposición de 
los licitadores, 

Las proposiciones habrán de ajus
tarse al siguiente: 

MODELO DE PROPOSICION 
D o n . . . . . . . . vecino de . . . . . . . 

provincia de , con domicilio 
en provisto de D. N . de Iden
tidad núm. . . . . expedido en . . 
y de carnet de empresa de responsabi
lidad, enterado de la memoria, presu
puesto, pliegos de condiciones econó
mico-administrativas y facultativas de 
la subasta de las obras de pavimenta
ción de la Calle Mayor de Cimanes de 
la Vega; en nombre propio o en nom
bre y representación de lo 
que acredito con poder bastanteado 
que acompaño; se compromete a eje
cutarlas con estricta sujeción a los ex
presados documentos, por la cantidad 
de pesetas (en letra).—(Fecha 
y firma del proponente). 

Cimanes de la Vega, a 8 de abril de 
1971.—El Alcalde (ilegible). 
2009 Núm. 825.-341,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega 

ANUNCIO DE SUBASTA 
En cumplimiento de lo acordado se 

anuncia subasta pública para la eje
cución de las obras de pavimentación 
de la Calle Mayor de Cimanes de la 
Vega (León). 

El tipo de licitación que servirá de 
base a la subasta es de trescientas mil 
pesetas (300.000), a la baja. 

La garantía provisional es de seis 
mil pesetas. 

La garantía definitiva será el seis por 
ciento del importe de la adjudicación. 

El plazo de la ejecución, dos meses. 
Las proposiciones debidamente rein

tegradas se presentarán en Secretaria 
del Ayuntamiento, en sobre cerrado, 
durante los veinte días hábiles siguien
tes al día en que este anuncio aparezca 
Publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia y durante las horas de ofi
cina. 

Los licitadores habrán de acreditar 
estar en posesión del correspondiente 
carnet sindical de Empresa con res
ponsabilidad. 

La apertura de proposiciones tendrá 
jugar en el Ayuntamiento, a las doce 
horas del siguiente día hábil en que 
"nalicen los veinte días también há-

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Acebedo 
Aprobadas por esta Junta Vecinal 

las Ordenanzas de prestación personal 
y transportes, así como la de aprove
chamientos de pastos, por las que se 
ha de regir esta Junta en ios próximos 
ejercicios, se encuentran expuestas al 
público en el domicilio del Sr. Presi
dente por espacio de quince días para 
ser examinadas y formular reclamacio
nes por las personas interesadas. 

Acebedo, 11 de marzo de 1971.—El 
Presidente, Higinio Cardo. 2018 

Administración de Justicia 

IDDIEHH TEimiilL DE IILUDOLID 
Don Jesús Humanes López, Secreta

rio de Sala de la Audiencia Te
rr i tor ia l de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo 147 de 1970 

referente a los autos que se hará méri
to se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

Encabezamiento.—En la ciudad de 
Valladolid, a veinticuatro de marzo de 
mil novecientos setenta y uno; en los 
autos de menor cuantía procedentes 
del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito número dos de los de Ponferra-
da, seguidos entre partes, de una como 
demandantes por D. José Sal Gonzá
lez y D. Ricardo Menéndez González, 
mayores de edad, casados, industriales 
y vecinos de Valencia y Orense, que 
no han comparecido ante esta Superio 

ridad por lo que ^ n cuanto a los mis
mos se han entendido las actuaciones 
en los Estrados del Tribunal; y de otra 
como demandados por D. Arsenio Pre-
gigueiro Nuevo, casado, propietario, 
D.a María González Gil , viuda, sus la
bores, D. Delmiro Cerdeira González, 
casado, propietario, y D. David Doba-
rro López, casado, propietario, vecinos 
los dos primeros de Pon ferrad a, el ter
cero de Valdesorio y el último también 
de Ponferrada, todos mayores de edad, 
representados por el Procurador don 
Luis de la Plaza Recio y defendidos 
por el Letrado D. Fortunato Crespo 
Cedrún, sobre reclamación de cantidad; 
cuyos autos penden ante este Tribunal 
Superior en virtud del recurso de ape
lación interpuesto por los demandados 
contra la sentencia que con fecha diez 
de agosto de mi l novecientos setenta 
dictó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva. — Fallamos. Que 
revocando en parte la sentencia dicta
da por el Sr. Juez de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada, el diez de 
agosto de mi l novecientos setenta, de
bemos desestimar y desestimamos la 
demanda formulada por D. José Sal 
González y D. Ricardo Menéndez Gon
zález, en lo que afecta a la petición 
principal de la que absolvemos a los 
demandados D. Arsenio Pregigueiro, 
D.a María González, D. Delmiro Cer
deira y D. David Dobarro, siendo firme 
la desestimación procesal de la segun
da petición de la demanda, y sin hacer 
especial atribución de las costas de 
ambas instancias.—Así por esta nues
tra sentencia de la que se unirá certi
ficación literal al rollo de Sala y cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva se 
publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, por la incompare-
cencia ante esta Superioridad de los 
demandantes y apelados D. José Sal 
González y D. Ricardo Menéndez Gon
zález, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 

La anterior sentencia fue leída a las 
partes en el mismo día y notificada al 
siguiente, así como en los Estrados del 
Tribunal. Y para que lo acordado ten
ga lugar, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a veintisiete de marzo de 
mil novecientos setenta y uno.—Jesús 
Humanes López. 
1996 Núm. 826.-429.00 ptas. 

Don Jesús Humanes López, Secreta
rio de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo 164 de 

1970, referente a los autos a que se 
hará mención, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

Encabezamiento.—En la ciudad de 
Valladolid, a veinticuatro de marzo 
de m i l novecientos setenta y uno; 
en los autos de menor cuantía pro
cedentes del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito número dos de 
los de Ponferrada, seguidos entre 



partes de una como demandante por 
don Prudencio Alvarez Calvo, mayor ; 
de edad, casado, chófer y vecino de 1 
Ponferrada, representado por el Pro
curador don Manuel Martínez Mar
tín y defendido por el Letrado don 
Luis Soto Pérez y de otra como de
mandados, por Eléctricas Leonesas, 
S. A., con domicilio social en Madrid, 
representada por el Procurador don 
Luis de la Plaza Recio y defendida 
por el Letrado don Enrique Muñoz 
Pérez y don Angel Millara Rodrí
guez, mayor de edad, casado, elec
tricista y vecino de Ponferrada, que 
no ha comparecido ante esta Supe
rioridad, por lo que en cuanto al 
mismo se han entendido las actua
ciones en los Estrados del Tribunal, 
sobre reclamación de cantidad, cu
yos autos penden ante este Tribu
nal Superior en vir tud del recurso 
de apelación interpuesto por el de
mandante contra la sentencia que 
con fecha catorce de octubre de m i l 
novecientos setenta, dictó el expre
sado Juzgado. 

Parte dispositiva. Fallamos: Que 
revocando la sentencia dictada por 
el Sr. Juez de Primera Instancia de 
Ponferrada número dos, el catorce 
de octubre de m i l novecientos se
tenta, y estimando en parte la de
manda promovida por don Pruden
cio Alvarez Calvo, debemos conde
nar y condenamos a los demandados 
don Angel Millara Rodríguez, y a 
la empresa Eléctricas Leonesas, S. A. 
a que le satisfagan la cantidad de 
doscientas cuarenta y tres m i l ocho
cientas cuarenta y una pesetas, con 
cincuenta céntimos (243.841,50 pts.), 
por los daños y perjuicios que lé han 
sido causados, sin hacer e s p e c i a l 
atribución de las costas de ambas 
instancias. Así por esta nuestra sen
tencia de la que se unirá certiñca-
ción li teral al rollo de Sala y cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, por la in-
comparecencia ante esta Superiori
dad del demandado y apelado don 
Angel Millara Rodríguez, lo pronun
ciamos, mandamos y ñrmamos. 

La anterior sentencia fue leída a 
las partes en el mismo día y notifi
cada al siguiente así como en los Es
trados del Tribunal. Y para que lo 
ordenado, tenga lugar, expido y fir
mo la presente en Valladolid, a vein
tiséis de marzo de m i l novecientos 
setenta y uno.—Jesús Humanes Ló
pez. 
1920 Num. 836—440,00 ptas. 

M DE LO [OníEHElOSO-flOlílíMIVO 
V A L L A D O L I D 

Don José de Castro Grangel, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, de la Audiencia 
Territorial de Valladolid. 

Hago saber: Que ante esta Sala se ha 
interpuesto recurso, que ha quedado 

registrado con el número 58 de 1971, 
por el Procurador D. José María Balles
teros Blázquez, en nombre y represen
tación de D. Benigno Aller Rodríguez, 
contra acuerdos de la Junta Vecinal de 
Quintanilla del Monte (León), de 20 de 
abril de 1969, respecto del cual fue de
nunciada la mora en 11 de abril de 
1970, por virtud del que se privaba al 
recurrente de participación que disfru
taba en aprovechamiento de leñas en 
los montes «Valles Corral», La Mato-
na» y «Val de Mantega»; y contra 
acuerdo de la propia Junta Vecinal de 
5 de abril de 1970, por el que fue priva
do dicho recurrente del disfrute de par
celas a los pagos de «Chaíonera de 
Arriba», «Chaíonera de Abajo», «Con-
forcos», «Chano», Valle Corral», «Ba-
rreiro» y «Carboneras». 

Habiéndose acordado en providen
cia de esta fecha se anuncie la in
terposición del recurso mencionado, 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración, y de cuan
tos puedan tener algún derecho en 
el acto recurrido, según lo dispuesto 
en el artículo 64,- número 1.° de la 
Ley de esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a 13 de abril 
de 1971.—José de Castro Grangel. 
2068 Núm. 864.-231,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Eustasio de la Fuente González, 
Juez de Primera Instancia de La Ba
ñeza y su partido. 
Hace saber: Que en el juicio ejecuti

vo de que se hará mérito, se dictó la 
resolución que contiene los siguientes 
particulares: 

Sentencia.—En la ciudad de La Ba
ñeza, a tres de febrero de mil novecien
tos setenta y uno.—El Sr. D. Eustasio 
de la Fuente González, Juez de Prime
ra Instancia de la misma y su partido, 
ha visto y examinado los presentes 
autos de juicio ejecutivo seguidos de 
una parte como demandante, por Don 
José Ribas Villadangos, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
esta ciudad, representado por el Procu
rador D. Francisco Ferreiro Carnero, y 
dirigido por el Letrado D. Leandro Sar
miento Fidalgo; y de la otra, como de
mandado, por D. Vicente Caño Cente
no, mayor de edad, industrial y vecino 
de Valderas, que se halla en rebeldía; 
sobre reclamación de cantidad... Fallo: 
Que estimando la demanda debo man
dar y mando seguir la ejecución ade
lante hasta hacer trance y remate de 
los bienes embargados al deudor don 
Vicente Caño Centeno, y con s u pro
ducto entero y cumplido pago al ejecu
tante D. José Ribas Villadangos de 
diecisiete mi l ochocientas setenta y 
cinco pesetas con cincuenta y cuatro 
céntimos de principal, los intereses le
gales de esta suma desde la fecha del 

protesto; doscientas diecisiete pesetas 
de gastos de protesto y las costas cau' 
sadas y que se causen hasta el comple
to pago, que expresamente se impo
nen a l demandado. Y en virtud de 
hallarse éste en situación de rebeldía 
notifíquesele esta sentencia en la for
ma prevenida en el artículo 283 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, si el eje
cutante no solicita^ la personal dentro 
de tres días.—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Eustasio de la Fuente González.-—Ru
bricado.— Publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde, D. V i 
cente Caño Centeno, libro el presente 
en La Bañeza, a doce de abril de mil 
novecientos setenta y uno. ~ Eustasio 
de la Fuente González.—El Secretario, 
Manuel Javato. 
2071 Núm. 873—330,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada 

Don Luis Alfonso Pazos Calvo, Juez 
de Primera Instancia número uno de 
Ponferrada y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se da cumplimiento a 
carta-orden de la Sala de lo Civil de 
Excma. Audiencia Territorial de Va
lladolid, dimanante del rollo de apela
ción referente al recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia dictada 
por este Juzgado en autos de juicio 
ordinario de mayor cuantía instado 
por D.a Dorinda y D.a Manuela Gonzá
lez González con los herederos de don 
José González Marqués, llamados don 
Martín y D.a Antonia González Mar
qués, D.a Celia, D.a Carmen y D. José 
Antonio González González, y doña 
Claudia González Martínez, sobre in
clusión de un crédito en el inventario 
practicado en los bienes dejados al 
fallecimiento de D. José González Mar
qués, habiéndose acordado la publi
cación del presente para hacer saber 
a los que resulten ser herederos del 
demandado y apelado fallecido don 
Martín González Marqués, la existen
cia del pleito, requiriéndoles para que 
en término de cuarenta días puedan 
comparecer ante la Sala de lo Civil 
de la Excma. Audiencia Territorial de 
Valladolid debidamente representados 
en el recurso aludido, bajo apercibi
miento de que trascurrido dicho tér
mino sin haberlo verificado les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en Ponferrada a doce de abril 
de mi l novecientos setenta y uno.— 
Luis Alfonso Pazos Calvo.—El Secre
tario, P. A., (ilegible). 
2064 Núm. 865.-242,00 ptas-
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